Retenciones a favor de una empresa Inscripta en Tributo Único
Asunción, 02 de Setiembre de 2004.- 


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 098 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXXXX, el SR. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, solicita una consulta no vinculante y expone cuanto sigue:... “en la tratativa de acuerdo a los Principios de Contabilidad, con respecto a la Actividad Económica de Alquileres por Arrendamientos. La aclaración es cuanto sigue: En el caso en que la actividad económica esté inscripta en la categoría de Tributo Único, y la empresa derive la Administración a una empresa Retentor de Administración de Propiedades, la aclaración es cuanto sigue: Las retenciones a favor de la empresa, al momento de consignar esos montos en la declaración jurada 804, en que casillero será consignado, debido a que el formulario no está preparado para dicha retención. La empresa se exime de la obligación de elaborar el libro de tributo único con todos los egresos de la empresa ya que se dedica solamente a arrendamientos o en su efecto deberá elaborar el libro de tributo único y munirse de la factura de Tributo único, por mas de que éste administrado por una empresa retentor y la misma factura en su declaración de retención por la empresa. Cual sería el procedimiento, se le adjunta las retenciones a la factura de tributo único. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente: 

Al respecto es importarte destacar lo dispuesto en el Decreto Nº 9917/00 “Por el cual se designan Agentes de Retención a los Mandatarios y Administradores de Bienes Inmuebles”, en el cual los citados deberán actuar como agentes de retención en el momento de recibir los importes que cobren a los arrendatarios, dichos conceptos constituirá un anticipo a cuenta del Impuesto en el cual se halle inscripto el contribuyente. Tratándose de contribuyentes del Tributo Único, la retención será del cuatro por ciento (4%), tasa posteriormente reducida al tres por ciento (3%) (Decreto Nº 21.298/03). (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

En ese sentido, los contribuyente del Tributo Único objeto de retención, deberán consignar dicho monto en el formulario 804 Rubro 4 inciso b) “Pago Previo” a modo de realizar la deducción del impuesto liquidado. Asimismo, la retención deberá documentarse en “Comprobantes de Retención” emitidos por los administradores o mandatarios de bienes inmuebles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por otro lado, en cuanto a la registración contable, la Resolución Nº 169/92 en el art.2º menciona que los contribuyentes del Tributo Único, deberán efectuar el registro de las operaciones en un libro especial, independientemente de la actividad que realicen. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Finalmente, no esta demás señalar que los contribuyentes del Tributo Único deberán emitir en todos los casos los “comprobantes de venta Tributo Único” por la prestación de servicios que realicen, debiendo mantener en la empresa en forma ordenada hasta la prescripción del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
